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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Ejecutivo 

Radicado 2022-00296 

Decisión No accede a decretar embargo 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares presentada por la parte 
actora, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 
Acorde con el artículo 83 del Código General del Proceso, y teniendo en cuenta la 

inembargabilidad de cierto tipo de cuentas, no se accede al decreto de embargo de 
cuentas enunciados hasta tanto no se determine y precise el tipo, entidad bancaria 

y número de cuentas a embargar. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

1 
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Juez Municipal
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